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mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas
número 50 de 2009, en virtud de denuncia, ha-
biendo sido partes: el ministerio fiscal, en re-
presentación de la acción pública; como de-
nunciante-perjudicado, don Juan Miguel
Moreno Rodro, y como denunciado, don Re-
duan El Joussufi.

Que debo condenar y condeno a don Re-
duan El Joussufi, como autor responsable de
una falta de maltrato de obra, a la pena de un
mes, con cuotas diarias de 6 euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Reduan El Joussufi, expido la
presente en Madrid, a 13 de marzo de 2009.—
El magistrado-juez de instrucción (firmado).

(03/9.567/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 56 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas número 56 de 2009, sobre hurto, en
virtud de denuncia, habiendo sido partes: el
ministerio fiscal, en representación de la ac-
ción pública; como denunciante, represen-
tante legal de “El Corte Inglés”, y como de-
nunciado, don Nicolay Zhiukov Isoneu.

Que debo condenar y condeno a don Ni-
colay Zhiurov Tsonev, como autor respon-
sable de una falta intentada de hurto, a la
pena de multa de un mes con cuota diaria de
6 euros.

Se fija una responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias de multa no sa-
tisfechas, bien de forma voluntaria, bien por
vía de apremio.

Cese el depósito en su día constituido so-
bre los efectos objeto de sustracción.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Nicolay Zhiurov Tsoneu,
expido la presente en Madrid, a 20 de marzo
de 2009.—El magistrado-juez de instruc-
ción (firmado).

(03/9.346/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.580 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar a don Luis Miguel
Paulo, como autor responsable de una falta
de desobediencia leve a agentes de la autori-
dad, a la pena de quince días de multa, a ra-
zón de diez euros-día, debiendo abonar, asi-
mismo, las costas causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Miguel Paulo, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/9.595/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 519 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar a don Raúl Lozano
Fernández, como autor responsable de una
falta de daños, a la pena de veinte días de
multa, a razón de 5 euros día, y a que indem-
nice a “Renfe” en la suma de 42,85 euros
por el perjuicio material ocasionado, y ello
imponiéndole las costas de este juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Jerzy Adam Gotowala,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/9.565/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 54 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 39 de 2009 se ha acordado la

celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado
citar a don Emeterio Cabrero Hernández a
fin de que el día 12 de mayo de 2009, a las
diez y diez horas, asista en la Sala de vistas
de este Juzgado, sito en la quinta planta, a la
celebración del juicio de faltas seguido por
amenazas, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es perceptivo.
Apercibiéndole que de residir en este térmi-
no municipal, y no comparecer ni alegar jus-
ta causa que se lo impida, podrá imponérse-
le una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a
don Emeterio Cabrero Hernández, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 17 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/9.311/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 54 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 100 de 2009 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado
citar a don Emeterio Cabrero Hernández a
fin de que el día 12 de mayo de 2009, a las
diez y veinte horas, asista en la Sala de vis-
tas de este Juzgado, sito en la quinta planta,
a la celebración del juicio de faltas seguido
por estafa, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...), y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien este no es perceptivo.
Apercibiéndole que de residir en este térmi-
no municipal, y no comparecer ni alegar jus-
ta causa que se lo impida, podrá imponérse-
le una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, y que en caso de
residir fuera de este término podrá dirigir es-
crito a este Juzgado en su defensa y apode-
rar a otra persona para que presente en dicho
acto las pruebas de descargo que tuviere,


